




Que, mediante Informe Legal W794-2018-ANA-AAA-CH.CH-ALlHAL., el Coordinador
del Área Legal de esta Dirección, concluye entre otros, que es procedente atender la solicitud
de acreditación de la Disponibilidad Hídrica Subterránea, presentada por los recurrentes, con
fines de uso product ivo - agrícola;

Estando a lo opinado por el área legal, con el visto del área técnica yen ejercicio de las
funciones conferidas por el literal e) del artículo 46° del Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo W018-2017
MINAGRI ;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._APROBAR la Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Subterránea
con fines de uso productivo - agrícola, contenido en el "Estudio Hidrogeológ ico Para La
Acred itación de la Disponibilidad Hídrica Subterránea Para la Ubicación de un Pozo a Tajo
Abierto con Fines Agrarios", ubicado en el Sector Bias Herrera, distrito de EL Carmen , provincia
de Chincha , departamento de lea, presentado por don James Antonio Escobar Bernedo con
DNI N°297 14630 , con un caudal esperado de 10 l/s y un volumen anual esperado de
77,760.00m3/año, el mismo que tiene una vigencia de dos (02) años como máximo, de acuerdo
al siguiente detalle:

Pozo Caudal Volumen esperado Coordenadas UTM WGS

Proyectado
Tipo Uso esperado (m3/año) 84 Zona

(lIs) EsteIml Norte 1m}

Lote W06 A tajo Productivo-
10 77,760.00 376,805 8,498,114 18Sur

abierto Agrícola

ARTICULO 2°._ PRECISAR que la presente Resolución no autoriza la Ejecuc ión de las
Obras propuestas en el Estudio, ni el aprovechamiento del recurso hídrico; debiendo el
recurrente, solicitar la autorización de ejecución de obras hidráulicas para el aprovechamiento
hídrico subterráneo previo trámite de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales, aprobado por Resolución Jefatural
W007 -2015-ANA.

ARTICULO 3°._ NOTIFICAR la presente resolución a don James Antonio Escobar
Bernedo, poniendo de conocimiento de la Administ ración Local de Agua San Juan de la
Autoridad Administrativa Chaparra Chincha.

Reg ístrese , notif íquese y publíquese
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